
   

 

 

 
 
 
 
Madrid, 12 de febrero de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE LIMPIEZA Y PINTADO DE SEÑALES 
FERROVIARIAS EN LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000008) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

MANUFACTURAS 
TECNOLÓGICAS SIGLO 21, S.L. 

En el BLOQUE 2 de la DECLARACIÓN RESPONSABLE según 
ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares, que han 
presentado, en la cuestión “Indicación del lote/s al que el 
licitador presenta oferta”, no han indicado nada, dejándolo en 
blanco. 

Tienen que presentar la DECLARACIÓN RESPONSABLE según 
ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares, con el mismo 
contenido que la que han presentado, pero indicando, en el 
BLOQUE 2, el lote o lotes al o a los que presenta oferta su 
empresa, y firmada electrónicamente por su representante. 

S.A. DE INSTALACIONES ALFAR 

En el BLOQUE 2 de la DECLARACIÓN RESPONSABLE según 
ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares, que han 
presentado, en la cuestión “Indicación del lote/s al que el 
licitador presenta oferta”, no han indicado nada, dejándolo en 
blanco. 

Tienen que presentar la DECLARACIÓN RESPONSABLE según 
ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares, con el mismo 
contenido que la que han presentado, pero indicando, en el 
BLOQUE 2, el lote o lotes al o a los que presenta oferta su 
empresa, y firmada electrónicamente por su representante. 
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